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Decimoquinta.- Impugnación de la convocatoria.

Las Bases de la Convocatoria y demás actos derivados de la misma podrán impugnarse por los

interesados en vía administrativa y contencioso – administrativo en las formas y plazos previstos en

la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, Ley 29/1998 de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa, y demás nor-

mativa que resulte de aplicación.

Segovia, a 20 de marzo de 2017.— El Secretario General Acctal., Francisco Lacaba Pérez.

4566

Area de Asuntos Sociales y Deportes

BASES DE CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE CARACTER DEPORTIVO, 2017. 
APROBADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 20 DE MARZO DE 2017

BDNS(Identif.):338406

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a. de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre,

General de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultar-

se en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y

en la página web de la Diputación Provincial de Segovia (http://www.dipsegovia.es/subvenciones o

http://www.dipsegovia.es/deportes).

Primero. Objeto:

Concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la financiación de la

organización o participación de/en actividades deportivas oficiales.

Segundo: Aplicación presupuestaria:

0317-341-489.00.00

Tercero. Beneficiarios:

Clubes deportivos y asociaciones deportivas debidamente constituidos/as e inscritos/as, con al

menos un año de antelación a la publicación del extracto de la presente convocatoria, en el Registro

de Entidades Deportivas de Castilla y León, radicados/as en un municipio de la provincia de Segovia

con población inferior a 20.000 habitantes, o que, aun siendo de la capital, realicen actividades con

repercusión y relevancia en la provincia de Segovia y en sus habitantes, que deberán justificar en el

Proyecto de actividad y cuya estimación se valorará por la Comisión Técnica.

Cuarto. Actividades:

Las ayudas irán destinadas a dos tipos de actuaciones:

Organización, y/o desarrollo de eventos deportivos en la provincia de Segovia, esto es, en muni-

cipios de menos de 20.000 habitantes, que propicien la participación y se beneficien todos los secto-

res de la población durante el año 2017. Las actividades deben corresponder a modalidades o disci-

plinas de los diferentes deportes incluidos en las Federaciones Deportivas que reconoce el Consejo

Superior de Deportes.

Participación en competiciones deportivas oficiales (federadas) durante la temporada 2016/2017

No pudiéndose optar a las dos; serán excluidas aquellas que señalen las dos opciones.

Quinto. Cuantía de las ayudas:

Noventa mil euros (90.000,00 €).

Sexto. Compatibilidad de las ayudas:

Son incompatibles las actuaciones a) y b), con las subvenciones nominativas de la Diputación de

Segovia y con otras concedidas por otras Admones. Pbcas. o entidades privadas para la misma fina-

lidad si el conjunto sobrepasa el 100% del gasto.
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Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes:

Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el

BOP de Segovia.

Octavo. Justificación y plazo:

El plazo para presentar la documentación justificativa de la subvención finalizará el 31 de octubre

de 2017 y será requisito previo para el pago de la cuantía, en su caso, concedida.

Segovia, a 21 de marzo de 2017.— La Secretaria General, M.ª Lourdes Merino Ibáñez.

4244

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación Territorial de Segovia

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SEGOVIA DE LA JUNTA DE CASTILLA
Y LEÓN, POR LA QUE SE ANUNCIA LICITACIÓN PARA LA ENAJENACIÓN DE 

APROVECHAMIENTOS FORESTALES

1.- Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Delegación de la Junta de Castilla y León de Segovia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de Medio Ambiente.

c) N.º de expediente: El expediente se identifica por el n.º del monte y lote en el anexo adjunto.

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Enajenación de aprovechamientos forestales, según anexo adjunto.

b) División por lotes y número: Según anexo adjunto.

c) Plazo de ejecución: Según anexo adjunto.

3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación: 

Tramitación ordinaria y procedimiento abierto.

4.- Precios base de licitación: 

Precios base totales según anexo adjunto.

5.- Obtención de documentación e información:

a) En el Servicio Territorial de Medio Ambiente. Negociado de Aprovechamientos. Plaza Reina

Doña Juana 5. Teléfono: 921 417 427 (Ext. 860169). 

b) En la página web de la Junta de Castilla y León: Medio Ambiente › Medio Natural › Gestión

Forestal › Aprovechamientos Forestales 

c) Fecha límite de obtención de los documentos e información: 15 de abril de 2017 (6 días natu-

rales antes del día de presentación de las plicas).

6.- Requisitos específicos de la empresa rematante: 

Según los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

7.- Presentación de las proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 22 de abril de 2017.
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